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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz domins:o 27 de diciewvbre de 1812 ^ * 
• ¡ i t s •i.í'-l . 

ORDEN DÉLA PLAZA,—^Géfe de dia : El teniente coronel Don Francisco Noguer , confian-
dante del 4. ° batallón dé Voluntarios. Parada: los cuei-pos déla guarnición. Ronda: Ca­
zadores. Teatro: Milicias. 

^ — > • ' • • ' . - r ^ - - ncs-v. :>-->•>! k . : .^ .r._UÍÍ 

IMPRESOS. 

Gaceta de la Regencia del SS.-^Dos cañone­
ras suecas ham represado en el Belt un barco 
de Su náciOn , apresado por los franceses, que 
habían enviado lá tripulación á Copenhague. El 
gobierno dinamarqués nó sólo negó á loS fran-
eeses él auxilio que le pidíeroii para defender 
la presa -, sino que retnitió .lá tripulaéioh á Sue-
éia, excúisándose por haberla detenido.—La Re­
gencia délas Españas ha concedido indulto ge­
neral^ Coii olvido de lo pasado , á los revolto­
sos qué cooperaron a la Invasión de las Flori­
das , siempre que éh lo sucesivo se comporten 
como buenos españoles.—El 24 del pásatío fué 
evacuado por nuestras tropas el castillo de Alba 
de Tóritiés; iiidteféiidible ; y cercado por iós éiié-
migos , á quiénes habia sido muí turiéstó. Sú 
gobernador al frente de 300 valientes Se abrió 
pasó ; déXáñdo en el fuerte , que es ún 
CÍO viejo, un óficiaí con 21 soldados •, 33 enfer­
mos, y l l 2 prisioneros^ con un pliego para en­
tregar al general francés Serrad , en caso de 
serle forzoso rendirse. 

Diario mercantil del ^.-^P. M. n'ota que él 
P . Cádiz en sus refléxioiies sobre la liiquisicíow, 
si bien dice que perteiiece al papá y obispos 
conservar la fe y castigar culpas córitíTa telláj 
añade tjue por isipec/a/es bulá's apostólica^ sé ha­
lla cometida esta autoridad á aquel tribtitial.-^ 
F. P. U. publica su 13.* fábula El mónó vic­
torioso , qué sé ensoberbeció por haber muerto 
un mosquito. 

Conciso del 26.—G. P. furidándóse en varios 
errores crasos, y que ya pican eri heregia ^ in­
fiere ser falso que del P. Cádiz sean real y 
verdaderamente las rejlextanés publicadas estos 
días como suyas , sino de alguna pluma despre­
ciable qué con sri nombre haya querido tener 
el crédito qué la falta; pues, según noticias, el 
P . Cádiz era instruido en ciencias eclesiásticas, 
y jamas se separaba de lá esctitura, tradicio-
lies y santos padres. " Ningún obispo j dice> 
ha tomado la pluma para deféiider al áanto-ofii 
cío, excepto el ilustrado Tavira que, lejos de 
sostener este tribunal aiíti-evangélicó j escribió 
contra él cnanto su celo apostólico y circunstan­
cias le permitían " del cual cita varios trozos 

para prueba del modo de pensar dé este sabio 
y virtuoso prelado. 

Abeja española núm. 106— Principia con un 
-proyecto filantrópico^^ Yi. E. F. de L . , en que 
se proponen varios medios pata precaver en las 
Américas la insurrección de los esclavos y las 
fatales consecuencias que á ella podrían seguir­
se. En primer lugar, se.señala la. prohibición 
del coTiercio de negros : S . ° Que. de los escla­
vos acldaleis se dé en cada áfio libertad á uti 
húmero determinado por suerte, en la cual so­
lo tendrán derecho á entrar los de 22 años de 
edad éii adelante : 3. ° Que á los dueños de los 
esclavos a quienes toque la suerte cíe libertad, 
Se les abone su importe: 4. ® Que á este fin se 
destine un fondo , Tormado de una contribuéioii 
dé uno ó dos por ciento del valor de todos los 
frutos qué cosechen los sugetos que tengan es­
clavos , yá rústicos ya domésticos ; finalmente, 
sé indican otras medidas que podi-ian adoptar* 
se para conseguir un objeto tan digno como el 
qué se propone el autor del anterior articulo— 
Inconsecuencia. Concluyendo el artículo del nú-
iuero 103 , se dice que al paso que resaltan la 
beneficencia y sáBíduria de nuestras Cortes en 
él sagrado código de aiiestrps derechos, y demás 
resoluciones que han dictado , se nota , no sin 
gran pesar , que una multitud de gentes del an­
tiguó desorden inutiliza^ por su fatal influencia, 
las niejóres y mas saludables determinaciones de 
la soberania. Se trata de, un nuevo orden de co­
sas, y para llevarle adelante es menester qué 
también sean nuevos los que deben realizarle; 
dé btíá manera seria palpable la inconsecuencia^ 
y los males que resültariaxi de confiar feycí nwe-
ms á hombres viejos. 

Él Procurador genial de la nación y del rei 
núm. 87 — Tres artículos comunicados y "otro 
original, todos con la cansada caiitinéla de aieta-
pre , de que son hereges todos los periód icos; 
y la capitanía del 'pttéñó llenan el pliego dé es­
te dia. 

Diario de la tarde del 25.—-Una carta insig­
nificante de un francés , tomada de otro pa-
^él qu'e no nOiiibra : en Xáfarle póUtícá uñ tro­
zo del Verídico , copiado y recopiádo ya á re­
tazos y por enteró; liná crí/íCfl insuíán al nú-
•meiü.91 de la ¿:i%a üriaíada por 7 . P. W- i*- ( Vi-
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lia panes Zonto Periodista ) ; la cuenta de que­
so y manteca, y de aznfran y pimienta; y un 
aviso del Diario Alicantino que nada significa, 
indican que el Señor marques anda de pascuas; 
y co¿)ia, copia y copia para salir del paso. 

N O T I C I A S . 

Londres 5 de diciembre = Corre la voz 
de estar resuelto nuestro Gobierno á hacer 
formal proposición en el par lamento , para 
que se confisquen en las Indias occidentales 
las tierras pertenecientes á personas resi­
dentes en Francia , Dinamarca y Holanda; 
con objeto de indemnizar á los síibditos br i ­
tánicos , cuyos bienes hayan sido confisca­
dos en aquellos países. (Adverliser.) 

:Calala?/ud 28 de noviembre — La audiencia de 
Aragón/se iaa establecido por ahora eu el YiUar 
del Cobo. (Gac. de Aragón.) 

GOB l E R N O . 

_ Ayuntamiento.—A_yer se han verificado las elec­
ciones parroquiales , resultando electores en la par­
roquia de Sta.Cruz : D. Domingo San 31art¡n. 
D. Máximo Elias. D. Lorenzo de Castro. D. 
Miguel Maten. D. Manuel Derqui y Tussara. 

'D. Gregorio'Isiisi. D. Sebastian Mondes. Parro­
quia de Santiagí).- D.José Dionisio Ugarte, D. 
Pedro Ruiz y Román. Parroquia del Rosario; 
X>. Martin hignyen. D. Antonio Faxardo.. D. 
Francisco Escudero. Parroquia de S. Antonio: 
D. Pabh Beniloay Soto. D. Antonio Olazar-
ra. D. Pascual Moreno de Mora. D. Miguel 
Zumalave. D. Tomas de Urrulia. Parroquia de 
S. Loienzo : D. José de Santiago y Rotalde. 
D. Cecilio de Zaldo. D. Manuel Arce. D. Ma­
nuel Cabeza de Mier. D. Manuel Sa/amancq. 
JO. Joaquín Soler. D. Pedro Villalon. Parroquia 
de San José extramuros; D. Marcos Antonio de 
Teran.~Los referidos electores concurrirán hoi á 
las once^ de la mañana en casa del Excmo. Sr. 
gefe^político , para proceder al nombramiento de los 
2 alcaldes, 8 regidores y 1 procurador sindico 
que sostituyan á los que han de cesar a fin del 
presente ano. 

Se previene que desde el 25 del corriente se 
han bajeado cuatro cuartos en la postura del pre­
cio del pan. ^ 

CORREOS. 

• El paquete ingles recogerá la correspondencia 
el lunes 28 del corriente á las 4 de la tarde. 

PARTES T E L E G R Á F I C O S . 

Dia 26.—Desde las doce de ayer á las de Jioí. 

Se continua trabajando en la corladura del Tro-

cadero, y en demoler la batería del molino de Osio 

y la casfi fuerte del olivar del Comándame — 

En el campo de Guia del Puerto de Santa Ma­

ría han estado haciendo el exercicio unos 29 ín-. 

fantes. 

CAPITAJ^IA DEL PUERTO. 
Dia 26. Des'le las 12 de ayer i las de boi U.nn entrado los buqueg 

siguientes: de Terraiiova b. iag. Mnria , con bacalao: de Filadel. 

fia fr. ame. Guillermo, con harina y raaiz ; de Sevilla y-Sanli-

car 3 bcos. «ost, e«p., con artillería , vino y hiervo : del Carril 

y Lisboa pat, esp. San Antonio , con frixolea y huevoi. 

CORTES. 

Dia 26. — Parte de Sanidad í El dia 24 fue­
ron enterrados 9 cadáveres , y 15 el dia 25. 

Los oficiales de la junta superior de Murcia, 
al paso que felicitaban al Congreso por haber 
sancionado la Constitución , pedían que se cas­
tigase exemplarmeijte al que fahase á su obser­
vancia, aunque fuese el primer hombre de la na­
ción. Su exposición se mandó insertaren el diario 
de Cortes en los términos acostumbrados. 

Se. mandaron archivar varias circulares déla 
Regencia remitidas por los respectivos secretarios 
del Despacho. 

Las Cortes quedaron enteradas, por oficio del 
secretario de Gracia y Justicia, tie li;iber decla­
rado la junta Censoria de eata ciudad, cuya-
censura incluía, libre de toda nota ó califica­
ciones que designa la lei de libertad de imprenta 
el niim. 49 del Diario mercantil de Ciidiz, aun­
que se jiotaba en él cierto trastorno de ideas , y 
un lenguage poco conforme al respeto debido 
á las autoridades establecidas &c. (\^éase la se­
sión de oO de noviembre último. ) 

A la comisión de Poderes pasó la certifica­
ción remitida por el gefe político de Jien , de 
haber elegido el ayuntamiento constitucional de 
aquella ciudad para diputado á estas ('órtes ge­
nerales y extraordi/iarias al Señor Don José Ser­
rano Soto, 

A la de Hacienda pasó un oficio del secre­
tario de la Gubernacioii de la península , coa 
inclusión de dos expedientes; uno para arreglar 
un método constante en ei ramo de correos det 
las Islas Canarias , y otro sobre que se apro­
basen las tarifas fonuadus en los años de 1798 
y 1799 para la correspondencia de algunas pro­
vincias de Ultramar, en que aun no estabaa 
establecidas. 

A la de Salud pública pasó otro oficio del 
mismo secretario , contestando á la orden de las 
Cortes para que la Regencia, oyendo al Proto-
medicato , propusiese un plan interino para el es­
tudio de la medicina. ( Véase la sesión de 27 de 
noviembre último.) 

A la comisión donde existen los antecedentes 
se mandaron pasar varias órdenes y oficios, re­
lativos á la acción de Castalia , que remitió el 
secretario de la Guerra en virtud de lo resuelto 
á propuesta del Señor Traver en la sesión de 19 
del corriente. (Féase.) 

Hizo el Señor Valle la proposición de que 
en la sesión pública inmediata se leyese la mi­
nuta de la orden comunicada por los secreta­
rios de las Cortes al del Dtíspaciio de la Guer-
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ra en 27 de octubre anterior sobre el sticeso de 
la voladura de Lérida. Se mandó pasar á la 
comisión que entendió en este asunto. 
, , Se aprobó el dictáineu de la comisión de Cons« 
.titucion ; la cual, en vista de una representa­
ción del ayuntamiento constitucional de Málaga; 
¡el cual , en virtud del horroroso estado en,que 
se halló el hospital civil que antes esíal)a ácar-
go de los reliu-iosos de San Juan de Dios proi 
ponía un reglamento interino ; opinaba que pa­
sase á la Regencia á quien tocaba enleuder en 
.estos expedientes, dando parte alas Cortes en 
Jos puntos que no eran de sus atribuciones. 
, , Aprobóse también el dictamen de la comisión 
ele Arreglo de tribunales ; la cual, en vista de 
un recurso del ju.ez de primera instancia de Goiu, 
proponía que las Cortes mandasen que si en 
el pueblo en que se establecía juez de primera 
instancia ó ayuntamiento hubiese alguaciles y 
demás dependientes de los juzgados respectivos, 
subsistiesen ; y si faltase alguno correspondiente 
al juez de primera instancia, Ws nombrase este; 
y si faltase alguno del juzgado de lus alcaldes 
conslitucionales, los nombrasen estos con el ayun-
tnmiento. En cuanto al lugar que en los actos 
púbiicüs debía ocupar el referido juez , se de­
volvió á la comisión el dictamen para que le 
rectificase, 
i Acerca de una representación de las viudas 
pensionistas en el Monte pío militar, residentes 
en la Isla de León, las cuales se quejaban del 
atraso que sufrían en el pago de sus viudeda­
des , se pidió informe á la liegencía , encargán­
dole ai mismo tiempo que las socorriese en cuan­
to lo permitían las circunslancias. 

La comisión dé Arreglo ;le tribunales presentó 
5U informe sobre la propuesta que el secretario 
de Gracia y Justicia hizo en la sesión de 23 
del corriente ( véase ) en orden á que , en vir-
tufl de las facultades que concede el artículo 
308 de la Constrt'ucion , suspendiesen las Cortes 
varios del capítulo 111 de la misma Constitu­
ción , y el decreto de 23 de octubre último, con 
motivo de haber descubierto la Regencia un plan 
formado para subvertir la fepreseutacíón nacio­
nal y el gobierno. 

La comisión , después de examinar detenida­
mente la propucstíi , y lo que en su apoyo ex­
puso el secretario del Despacho , no encontraba 
desde luego datos suficientes para declarar que 
las Cortes sé hallaban éit estado de hacer la 
suspensión que se solicitaba. Para fundar üii opi­
nión discurna detenidamente sobre cada uno de 
los artículos , demostrando-que la puntual obser­
vancia de ellos en la causa de que se trataba 
íió podía servir de obstáculo al buen éxito de 
'la misma; ni menos peijudiCar a la seguridad 
del Estado, como los jueces lio fuesen ineptos 

JÓ desidiosos; en cuyo caso tampoco aprovcclia* 
iTÍa la sus|)en9Íon de los indicados artículos. Sen-
.taba por principio que (il descubriiniento-y cas­
tigo de los delitos na se facilUiba con prisiones 
arbitrarias ni con procediiuienlos tenebrosos; si­
no con la actividad, el buen deseo y la exacta 
observancia de las leyes" y su inteligencia. Pa­
saba después él manifestar que el artículo 308 
de la Constitución facultaba á las Cortes solo 
para suspender aiguims de las formalidades pres-

^949 
critas' para el arreíto 'del delinóueiíte; pero no 
las posteriores : así -que no podían suspender los 
artículos 290, 293, 300 y 301 , como pedia e í 
secretario de Gracia y Justicia. „ La maldicen-
cía (continuaba) atribuiría esta medida al ín­
teres personal ó á_UH temor vergonzoso. Los 
buenos españoles se ílenarian de susto y descon­
suelo , y temerían verse expuestos otra vez al 
espionage, al tiro oculto de un delator, y á la 
arbitrariedad 6 capricho de los jueces. La na­
ción toda , puesta en inquietud é incerli luiubre, 
miraría por otra parte como inútil y aun per­
judicial esa Constitución que acaba de recibir' 
y jurar con tanto entusiasmo : y la Europa jr;-
la posteridad no podrían menos de acusarnos' 
de débiles , de inconstantes, ó de sumamente im­
previsivos. " Después de haber indicado que éF; • 
artículo 217 no se oponía á que un juez co-^ 
misionado formase la sumaria cuando la necesi­
dad y la conveniencia pública lo exigiesen, con-
cluia la comisión su informe proponiendo que sé 
contestase á la Regencia del reino que por aho­
ra no resultaban d:itós suficientes para que las 
Cortes se considerasen en éi caso de usar de las 
facultades que les concedía el artículo 308 de ia 
Constitución, ni de suspender ninguna de las for­
malidades prescritas por la misma para él ar­
resto de los delincuentes: que tampoco venían 
en dispensar el decreto de 23 de octubre últi­
mo; y que, si la naturaleza de la cansa ó loa 
motivos reservados que tenia elGobierno exío-íe-
sen que la continuación de los procedimientos 
se encargase á una persona distinta de los jue­
ces respectivos de primera instancia, las' Cortes 
autorizaban á S. A. para que nombrase la que 
fuese de su confianza y no estuviese impedida 
de obtener semejante comisión, á fin de que con­
tinuase el sumario hasta completarlo y ponerlo 
en estado de recibir las confesiones , en cuyo casó 
se pasaría la causa al ji^ez de primera iiuMancia 
competente , para que la subslauciase y determi­
nase conforme á dereciio. 

Aprobóse este dictamen de la comisión con 
la clausula siguiente, que propuso el Señor Me-
xía, paradéspUes de la palabia deincireníes : Pues 
res-pecio á las forinalidndes del proceso el artículo 
214 de. la Constitución niega aun á las CoiUs la 
facultad de dispensarlas. 

A consecuencia de la duda propuesta por el 
intendente en coinision de Córdoba , (véeasc la 
sesión de 13 de octubre último) conformándose 
las Cortes con el parecer de la comisión dé 
Hacienda, que le fundó en el articulo 339 de 
la Constitución, declararon que , no obstante ios 
privilegios concedidos á las nuevas poblaciones 
de Andálucia y Sierra Moren:j , debía establecerse 
en ellas y exigirse á sus habitantes ia coiurtbu-
cion extraordinaria de Guerra , decretada por 
las Cortés, con arreglo á lo dispuesto en el de­
creto de 23 de setiembre último. 

A propuesta del Señor Morales Galleg-o, se 
acordó que se nonibrase una diputación que pa­
sase á felicitar al duque de Ciudad-Rudngo, 
Gomó-se executó Con el embaxaiiorsu herniano, 
con motivo de la batalla de Salamanca. Pura, 
formarla, nomliró'el Señor presidente á'losSe-
ñores-' marques de Villafranca , obispo Prior, 
Sálazaf, y Vega Lifauzou. 
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Señalo el día 4 del pcóxínro-eneró para discutít 

el dictáínen iléilacomisioD de Constitución so­
bre los tribunales protecctores de la religión; re­
cordó que no habría sesiott. mañana , 7 levantó 
la de «ste día. 

Articulo cmuiacado. 

Sumo político^ 

j One bueno fuera , Señor Redactor j que el 
sueño qiie tuve pocas noches ha llegase á tener 
algunos Visos dé realidad!.. Lo cierto es qutí > acá.' 
lorada sin duda mi cholla con el cúmulo de 
conjeturas estrambóticas con que cada unO po­
litiqueaba eú cierta tertulia sobre el objeto dtí 
la próxima venida del duqüé de Ciudád^Rodri-
go , me electrizó Morféo hasta el grado de for­
mar yo mi acertijo algo mas allá de los que 
no pocas veces sueñan los di§piettos» 

Figúreme que lo que podía cottVenií a la 
herniosa lucha que sostenemos para aseguraí nues­
tra independencia, y cooperar al bien de la 
humanidad , seria el concertar una fuerza eíec-
tiva con,proporción á nuestros recursos j calcu­
lando de antemano j con datos positivos j los va­
lores disponibles que basten á cubrir con Cierto 
ensanche los dispendios de un exórcito nucio-
nal de operacionesj que no pase de 6Ü§ lit>'»»bres 
de toda arma y gente escogida, en vez de los i50é 
á que ahora,puede ascender nuestra tuerza arma­
d a ; obrando mucha parte de ella sin plan , co^ 
cierto ni concentración, y en términos áv llegar 
á estorbarse unas y otras, consumiendo á porfia 
los recursos de los pueblos. 

I Ño seria mejor, rae figuraba yo entre sueños, 
que desde luego se pensase seriamente en orga­
nizar y equipar competentemente los referidos 609 
hombres , estableciéndose almacenes correpon-
dientesen los puntos en que deban obrar coac­
tiva y oportunamente ? ¿ No seria mas acertado 
tener los 809 restantes en sus hogares , entrega­
dos al desempeño de sus obligacionesagricultoras, 
fabriles y artísticas, sobre el pie en que estaba 
constituida nuestra antigua milicia; es decir, 
alistados y divididos en grandes y pequeñas dis­
tritos , para perfeccionarlos en la praciioa de la 
táctica militar, para reemplazo sucesivo tiel exér-
cito pljrmaiiente , y asimismo para reunirse eii 
masa á é l , cuando lo exigiere el servicio nacio­
nal; repartiéndose en cada distrito y pueblo ofi­
ciales , sargentos y cabos aptos para orgauizar dí^ 
cha milicia , cuya manutención costaría muí 
poco ó nada en estado de descanso ó depósito ? 
¿Acaso peligraría por esto la salvación de la pa­
tria , en teniendo á la mano en depósitos inme­
diatos todos los aprestos necesarios para poner­
se esta fuerza subsidiaría en movimiento al me­
nor aviso ? Lisonjeada mí imaginativa, con seme­
jante ilusión , me puse á calcular (que también 
se calcula soñando) el presupuesto necesario pa­
ta los 609 hombres , y me hallé con que a ra-
zoii de 12 rs. vn., que de lodo gasto y agrega^ 
dos generales, coriespondeii al dia á cada sol-
dad.i en caíu¡)aña, baslariaii sobrtí SQiáSÓOOOCi 
rs. vn. , ó 131409 ps. fs., qile es decir , qu¿ 
aplicando lo resiente hasta Í5 millones de du-
lott para gastos y aproutos de la milicia nació* 

iial en rfepósítós ^ sé jíodría álelider Üf'sémlfe 
razadamente al servicio militar'déla fiáción , ¿ih 
desatender sus demás obligaciones 'perentorias ' é 
indispensables, mayormente sii Isééonsidera que 
el déficit que en dinero produxesen late rentas pñ" 
blicas lo suplirían en ünâ  de la mitad los sumi^ 
nístros en efectos , establecidos éii Vas proviiieias^ 
nó menos que los valores exlraóriUnaríos qué 
entren en la tesorería dé la nación. í •'; 

Desperté con ésta asequible iliVsíOn; y en éste 
estado , pasando a analizar la utilidad dé pre* 
fereneia que nos piíede prodüeir este pensamien­
to , creo , si no nie engaño; que la ftierza indi^ 
cada y uniformada de los üOg hombres en coac­
ción con la dé nuestros aliados en la península, 
que en todo podrían ascender á 170§ liortibres, con •" 
inclusión de lO á Í 2§ en destacamentos sueltos -
ó guerrillas ál mando de dos ó tres grfés com­
pletamente autorizados , gobernado y dirigido en 
todo por un solo sistema y plan-de unidad, con-̂  
seguiriaraos resultados mas felices qué los que 
en nuestro particular nos podemos p'rOmeler de 
una fuerza su|)erior a nuestros inediós y recur­
sos ; destinándose desde luego parte de la gente 
que resulte sobrante al urgente é importante ob­
jeto de asegurar la tranquilidad en las provín-, 
cias de ultramar ,acosadas por los espíritus tui:¿ 
bu lentos i -

Desenvuelto ékté sueño por 'otra pluma maí - , 
analizadora que la mia , no dudo conseguiremos' 
evitar al propio tiempo la irisubordinácion , dé'í í 
sercion y dispersión dé nuestros exércitos, á qué * 
ha contribuido esencialmente la imposibilidad ert' -
que hasta ahora no heraoss hallado de llenar á' 
tiempo, como es debido, él completo dé sus atett-
cioneSi 

Só\ de V. &Ci Cádiz 22 de diciembre de 1819-^^ 
Noche.* '•-

CÁICLE A N C H Á Í 

Corre ía voz de liáber salido para Frari-
óia 159 hombres del exéfcito eneinigo.— 
No se ha oidó coii el inayor agrado qué 
los Sres. Artechea y conde de Maule seratv 
mañana electos alcaldes constitucionales; y 
no porque estos individuos sean indignos de 
tanta cdliíiánza ^ sino por la idea de confa-
bulaciorl qué siempre suponen semejantes 
especies* , 

Cádiz 26 = Las autoridades y ¡corpora­
ciones han felicitado al ilustre duque de 
Ciudad-Rodrigo ^ á qüíen la Regencia de 
las Españas ha dado hoi ün espíétidido ban­
quete,, Por lá noche hubo en el teatro una 
lucida,función (R. ant.) > á qiíe se dignó 
asistir S. E. > siendo recibido Con los ma­
yores aplausoSi 

TüATRO. 

Él vergonzosa en palacio (com. en 3 aci.)—• 

tJri cuarteto^-^Fandnngo (por la Sra. López y el 

Sfi Franco)—Síiiuefe —• A las 7. 

imprenía del Estado-mayor-general. 
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